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o en parte, sin més limitacién que el cumplimiento de] plazo
parea solicitarlas. :

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la iransformacién o incorporacién y
exportacién de las mercancias ser4a de seis meses.

Octavo.—La opcién de! <istema a elegir se hara en =! mo-
mento de la presentaciéon de la correspondiente declaracién o
licencia de importaci¢n, en .a admisiéon temporal. Y en #i mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondientes casil as. tanto de la declaracién o licencia
de importacién como de la irencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de lrafico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorgé el mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-
bacién. .

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia arance-
laria vy dé devolucion de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 18 de noviembre de 1983 has*a la
aludide fecha de publicarién en el «Boletin Oficial del Estados,
podran. ecogerse tamhién a 1os beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor-
tacién y en la restante documentacién aduanera de despacho
la referencia de estar en tramite su resoluci6én. Para estas
exportaciones los plezos scfiaiados en el articulo anterior co-
menzerdn a contarse desde la fecha de publicacién de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Esteados.

Undécimo.—Esta autorizarion se regira en todo aquello relati-
vo a trafico de perfeccionamianto v que no esté contempla {o en
la presente Orden minisierial, por la normativa que se deriva de
las siguientes dispnsiciones:

— Decreto 1482/1975 (<Boletin Oficial del Estados» ntmero
185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficia' del Estacdor numero 282).

— Orden del Ministeric de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial de) Es'ado» numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febhrero de
1978 (.Boletin Oficial del Fstado» numero 53).

— Circular de la Direcc’6n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 («Boletin Oficia] del Estados ntmero 77).

Duodécimo.—La Direccion General de Aduanas y la Dir...idu
General de Exportacién, dentro de sus respectivas compet» 1cias.
adoptardn las medidas adecuadas para la correcta aplicacién
y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Decimotercero.—El régimen de trafico de perfeccionamiento
activo que se autoriza nor i1a presente Orden se considera conti
nuacién del que tenia la firma «Airgam, S. A.», segiin "rden
de 23 de octubre de 1981 («Boletin Oficial del Estado» de 18 de
noviembre), a efectos de la mencién que en las licencias de ex-
portacién y correspondientes hojas de detalle se haya heca del
citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prérioga

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aios.

Madrid, 17 de mayo de (984 —P. D., el Director general! de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 18 de mayo de 19034 por la que se
autoriza @ la firma «Wanner Espafiola, S. A.», el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo,
para la importacién de chapa de acero, y lao ex-
portacién de moédulos de aislamiento.
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. Hmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe.
diente promvide por la Emoresa «Wanner Espafiola, S. A.,
solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importacién de chapara de acero, y la exportacién
de médulos de aisiamiento,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resueito:

Prl.mero._—Se autoriza el régimen de tréfico de perfecciona-
miento activo a la firma «Wanner Espafiola, S. A.», con domi-
cillo en Madrid, paseo de la Cestellana, 75, y NIF A-28121002,
exclusivamente bajo el sigtema de admisién temporal.

Segundp.—Las mercancias a importar son:

1. Chapas de acero inoxidable corrugado, calidad 1.4541, aus-
tenftico 18-11, laminadas en frfo, de la P.E. 73.75.68.

1.1 De 0,1 milimetros.

1.2 De 0,4 milimetros.

1.3 De ! milfmetro.

Tercero.—Los productos a exportar son:

MQdulos de aislamiento reflexivo para el reactor y ~ir.i
to primario de centrales niicledres, de la P. R, 84.59.29. blen
totalmente metélicos o blen con aislamiento encepsulado.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Como coeficiente de aplicacion, el de 100 kilogramos
de las mercancias de importacién por cada 100 kilogreamos de
la misma contenida en €l producto exportado.

b) No existen pérdidas

c) Fl interesado queda obligado a declarar en la documen-
tacién aduenera de exportaCién y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composicion-, de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis-
cal, asf como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio-
nes particulares, formas de presentacién), dimensiones, vy demas
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi-
lares y que en cualquier ceso, deberén coincidir respectiva-
mente, con lag mercancias previamente importadas o que en su
compensacién se importen posteriormente, a fin de que la Adue-
na habida cuenta de ta] declaracién y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extraccién de
muestras para su revisibn o eanalisis por el Laboratorio Cen-
fjral l?e Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de

etalle.

Quinto.—Se otorga es'e autorizacién por un periodo de un
aflo, a partir de la fecha de su publicecién en el <Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. soli-
citar la prérroga con treg meses de antelacién a eu caducidad
v adjuntando la documentacién exigida por la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aequellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones seran agquellos con
los que Espeiia meantiene asimismo relaciones comerciales nor-
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di-
reccién General de Expor'acién, si lo estima oportuno, auto-
rizar exportaciones a los deméas palses,

Las exporthciones realizadas a partes dej territorio neacional
situadas fuera de! area aduanera, también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en anéloges
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema de admisién temporal no podrd ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisifos ostablecidos en el punto 2.4 de 18
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 42 no-
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mini<terio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.—Deberan indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaracién o licentia de importacién como de la

"licencia de exportacién, que el titular se @coge al régimen de

trafico de perfeccionamicnto activo y el sistema estab!~ido,
mencionando la disposicién por la que se le otorgd el mismo.

Noveno.—lLas mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
eg(éportables quederdn sometidos a] régimen fisoal de comproba-
cion.

Décimo.—Esta autorizacién se Yegira en todo aquello re.ativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemnlado »n la
presente Orden ministérial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1482/1975 (<Bgletin Oficial del Estado» numero 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 noviembre de
1975 (<Boletin Oficial del Estado» numero 282).

Orden del Minis*erio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(«Boletin Oficlal del Estado» namero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Fstado» numero 53).

Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 («Boletin Oficial del Estado» nimero 77).

Undécimo.—La Direccion General de Aduanas y la Dir:~cién
General de Exportacion. dentro de sus respectivas compete-tias,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicacién
v desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento vy efectos.

Dios guarde a V. I. muchos efics.

Madrid, 18 de mayo de 1984 —P  D., e] Director gencral de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que %e
modifca a la firmg <Safe Neumdticos Michelin-,
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo,
‘para la importacién de fleje de acero, chapa y
barras v la exportacién de ruedas y discos nara
automéviles de turismo y ruedas camién «Drop
Centers.
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IImo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
dlente promovido por la Empresa «Safe Neuméaticos Michelins,
solicitundo modificacién del régimen de trafico de peifec-'ona-
miento activo pare la importacién de flejg de acero, chapa y
barras de acero y la exportacién de ruedag y discos para



